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De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N' 015/2009 
á, 03 de febrero de 2009 

El Oficio N� 1344/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en considemción del Concejo Municiprzl el Contrato N° 009/2008 de lrz Oficirzlía Mrzyor de Defensrz 
Ciudada na referwte al "SER VTCTO DE BARRTDO Y LA VADO DE ACERAS Y CALLES 

ADYACENTES AL MERCADO LA RAMADA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el proceso de Contrrztación de Apoyo Nrzcional a la Producció11 y Empleo, CUCE 

08-1701-00-119324-2-1, refe·rente rzl "SER VICIO DE BARRIDO Y LA VADO DE ACERAS Y 
CALLES ADYACENTES AL MERCADO LA RAMADA", sie11do la unidrzd solicitante el 
Departamento de Abastecimiento y Mercado. 

Que, conzo resultado del proceso de Contmtrzción de Apoyo Nacional a lrz Producció11 y Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACTON (RPA) dt: la Oficialía Mayor de 
Defmsrz Ciudadmw, nzediaute RESOLUCTON DE ADJUDICACIC)N N° 046/2008, de 15 de 
dicielllbre de 2008, adjudico el "SERVICIO DE BARRIDO Y LA VADO DE ACERAS Y CALLES 
ADYACENTES AL MERCADO LA RAMADA", a la EMPRESA SERVICIOS ESPECIALES 
UNICORNIO, representada legrzl111ente por lrz seil.ora Flormcia Morrzles de Srznguezrz. 

Que, el Objeto de la Ccmtratrzció11 consiste en prestar el "SER VICTO DE BARRTDO Y LA VADO 
DE ACERAS Y CALLES ADYACENTES AL MERCADO LA RAMADA", ubicrzdo en el 
Distrito Mwlicipal N'' 11 de lrz UV- 10, QUE ABARCARA LAS MANZANAS: 10, 11, 18, 19, 
24, 25, 26, 29, 30, 32, 33, 38, 46 y 47. Comprwderá ta111bién las Az>eJlidrzs: Grigota, Caiioto, !sabe/ 
la Católica. Calles: La Guardia, Amboro, Yotrzu, Sula, Terebinto, Muchiri, Parabaw1¡ Gurzrani, 
Srzipuri, Clzmze, Twuly (de acuerdo rzl plano .fijado por la Direccióll de Proteccióll rzl Cmzs11111idor. 
PROCED!MI ENTOS: 
FASE 1".- Consiste eH el barrido, levrznte, recolección y transporte de basurrz y residuos sólidos por 
medios físicos y mmwrzles hrzstrz su deposito el! los contenedores correspondientes. 
FASE 2°.- Comprende en renwuer y elimin rzr los residuos sólidos utilizando productos químicos y 
desengmsrzntes r¡ue no st!an l!oávos pam la srzlud, aprobados por el SE NASAG, liberrzndo lrzs aceras 
y calles adyacentes cualquier tipo de producto tanto a nivel superior como profundo. 
FASE 3�.- Ter111ínada la segunda fase podrá darse inicio al lavado profundo, utiliza11do agua potable 
de SAGUAPAC, epifmzdo el desperdicio de agua. El lavado se efectuarrz con maquiwzs industrirzles, 
lzidrolrwadoras con equipo cotnpleto de agurz cnliente V fría rz presión v bo111bas genemdorns de 
espu111a y pam eliminar la suciedad suspwdida y los residuos de detergente, se procederá a elljuagar 
con agua los restos producidos el! la fase anterior descrita. 

Qlle, como producto del proceso de colltrrztación y adjudicrzción referida an terion11mte, se luz 
redactado t'l Contrato O.M. D. C. N° 09/2008, por el monto total de: Bs.43.900.00.-(CUARENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) qtte seráll pagados llllrz vez hayrz ejecutrzdo el 
100% del trabajo, col! 1111 plazo de ejecución del sen,icio en el periodo de dos dírzs a partir de la orden 
de proceder, previrz aprobrzción del contrato por parte del H. Concejo Municipal y debe ser fimmdo 
por los seiiores: Florencia Morales de Sangueza en representrzción legal de lrz EMPRESA 
SER ViCIOS ESPECIALES UNJCOR.NJO, y ellng. Percy Fernández AJ1ez, Alcalde Mwúcipal de 
Santa Cruz de lrz Sierra. 

Qtte, existe Registro de Ejecuciótt de Gastos (Certificació!l Pres11p11estaria) N° 200800151, 
Preventim N° 00178 de 10/11/2008, Fuellte 41 (Trrz¡¡sfert>llcin T.G.N), OrgaHismo 119 (T.G.N 
flllpuesto Directo a los Hidrocarburos), Prog. 71, Proy. 0000, Act. 007, Obj.Gasto 212 (Energfa 
Eléctrica), por el importe de Bs. 60.000,00, Prog. 81, Proy. 0013, Act. 000, Obj.Grzsto 254 
(Lavrzndería, Li 111pieza e Higiene) por el importe de Bs. 50.000,00.-haciendo un total autorizado de 
Bs.SO.OOO.OO.-(CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 
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Que, la E/1/presa Adjudicada SERVICTOS ESPECIALES UNICORNIO, representarla por el 
señom Florellcia Morales de Sangueza, como adjudicataria del "SERVICIO DE BARRIDO Y 
LA VADO DE ACERAS Y CALLES ADYACENTES AL MERCADO LA RAMADA", ha 
cun1plido co¡¡ todas las exigencias requeridas en el Dowmento Base de Cmztmtnció11 y ln 

presentación de la docu/1/entación legal y administrativa y las propuestas técnica y econó/1/ica 

establecidas. 

Que, el Contrato O.M.D.C. N° 09/2008, puesto en consideración del Concejo Mu11icípnl, se 
enmaren en el Modelo insertado en el DBC de manem previa a la Publimción en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratació11, ha sido realizado en el /1/arco legal estnblecido w los 
artículos 18 al21 del Regla/liento Subsiste/1/a de Cmztmtación de Bienes y Servicios que co111prende 
la contratación de Obras Bienes, Servicios Gwemles y Servicios de Consultaría, aprobados 
/1/ediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, e/1/itida por el Mi11isterio de 
Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refieren a las co11trntaciones bajo la 
111odalidad de Apoyo Nacional a la Producció11 y E111pleo. 

Que, el presente proceso de Contratació11, Iza Clllllplido co!l todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Ad/1/inistración de Bienes y Servicios (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nwndato de lo establecido en el i11c. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Ad111inistración y Coutrol Gubernameutnles - SAFCO y e11 atwció11 al Priucipio de Buena Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre111o N° 29190, se presu111e ln licitud, lo 
conecto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor 
p!Íblico, en los citados procesos de contratación, eH ese seutido correspowie señalar que die/ros 
actos tiene11 ln validez que las normas legales aplicables pam las contrataciones del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipal de Sautn Cruz de la Sierra, de conformidad a la normndo en In Co11stitución 
Política del Estado, Ley d.e M111zicipa/idades y otras normas couexas, en uso dt.' sus legítimas 
11fribuciones, en Sesión Ordúwria de 03 de febrero de 2009 dicta la preseute: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 09/2008 de la Oficialía Mayor de De_fe11sa 
Ciudadana, por el monto total de: Bs43.900.00.-(CLIARENIA Y Tl\ES MIL NO VECIENTOS 
00/100 BOU VIANOS) que será u pagados una vez /zaya ejecutado el 100% del trabajo, co11 llll 

plazo d.e ejecucióu del senJicio en el periodo de dos días a partir de la orden de proceder, pnm el 
"SERVICIO DE BARRIDO Y LAVADO DE ACERAS Y CALLES ADYACENTES AL 
MERCADO LA RAMADA", a suscribirse entre los señores: Florencia Morales de Sangueza en 
represe11tnción legal de la EMPRESA SERVICIOS ESPECIALES UNICORNIO, y el lllg. Percy 
Fernti11dez Añez, Alcalde Mul!icipal de Santa Cruz de ln Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplirniwto a lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Administración y Co11trol Gubemnlllelltales, a los filles de control externo posterior, unn copia 
del colllTato y In documentación sustentntoria correspolldiente debe ser remitida rz la Contmlorín 
General de la Repúblícrz e¡¡ el plazo de cinco días de su pe¡fecciona111iellto. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cu111plimieuto de ln respectiva 

Resolucióu Municipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/ 
Lic. DAEN. T;jfr�ifi:Miif(;uñoz Calque Sr. Hogo Emi¡¡¿nmbmno 

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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